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Publicación^ ' entrar“n en v¡8or a los veinte dias de 
di$POne otrBen 6 "Bolc‘in Oficial del Estado", si en 
b”do por ¿ecrTJArlIC,d° 2-°-1 Códi«° Civü

Inm^liaH ° dC 31 de roa>-° de 1974).
■mente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 

Texto apro- 

recibnn este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo Su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

........... ....................................................... ......... ......................... ............

Núm. 8.878 
d GOBIERNO civil  

6 ,a provincia de Zarag oza 
rV’^ní-sn-adón^n0^ general de 
G()bierno CivH in comunica a este 
A «Visto el 22 ?■ S1guiente:
C^Htamiento^e1??16 instruido Por el 
General de ° d f Mara' esta Dirección 
guesto en p1 ̂ forn-udad con lo dis- 
^giamento d<2rICU-° 13 dcl v'gente 
giración Lo.'q Uinc,onarios de Admi" 
iu visado a u a ’ ha. resuelto otorgar 
pG alguacil a 2"1Ordzac^n de la Plaza 

ola actualidad86 encuentra vacante 
^ración''bimreí ,remitirá a la Cor- 
G»cadr^S± Ja nueva plantilla 

?ad de la presemr,U,do.de la efcct¡- 
Lo nun . , sente resolución.»

1108 Rectos haCe público a los oportu- 

goza- 10 de noviembre de 1978.

El Gobernador civil, 
Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía  

quint a
Núm. 8.879

XCnL° Ayuntamiento 
e Zaragoza

dEf^auente^cn1*0 Comisión municipal 
A de h°y ha ^^^iebrada en el 

qu^^bar los nB°ldad2 lo siguiente: 
ídi1an de re¿ir !nSlde COndiciones 

ante subasté a 2a contratación, 
cS^eutes al ní de as °bras corres- 
Vnde la callean t0 Tde ^modela- 

P a2a de i ) dLrD.Oni Jaime I, entre
6 las Catedrales y la de

Sinués Urbiola, con un presupuesto 
y tipo de licitación, en baja, de pese
tas 12.371.509’79.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
19^.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1978. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.880
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada en el 
día de hoy, ha acordado lo siguiente:

Aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en la contratación, 
mediante subasta, de las obras corres
pondientes al proyecto de pavimenta
ción del camino de Miraflores, con un 
presupuesto y tipo de licitación, en 
baja, de 6.076.895'49 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de

Zaragoza, 2 de noviembre de 1978. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.881
«Corsán, Empresa Constructora», con 

domicilio en plaza San Francisco, 18, 
ha solicitado de esta Excma. Corpora
ción la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de las obras 
de nueva conducción de agua al barrio 
de las Fuentes.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1978. 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.893
Don Pedro Mirás Vilches ha solicita

do Ja devolución de la fianza que cons
tituyó para responder al exacto cum
plimiento de la contrata sobre las 
instalaciones de calefacción central de 
los colegios de esta capital durante la 
campaña invernal de 1977-78, por un 
importe de 205.850 pesetas.

Y a los efectos prevenidos en el 
artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953 se hace público 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentarse las reclamaciones 
por quienes creyeran tener algún de
recho exigible al adjudicatario por 
razón del contrato garantizado.

Zaragoza a 6 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino Pinedo. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro y San Gil.
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Núm. 8.844

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Por esta Comisaría de Aguas, en vir
tud de las funciones que le están en
comendadas, se pretende llevar a cabo 
las correspondientes obras del proyec
to de conservación de la margen dere
cha del río Ebro, frente al casco 
urbano de Gallur.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados dirigir por 
escrito las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas, o ante 
el Ayuntamiento de Gallur, dentro del 
plazo de veinte días, a partir de la 
publicación de la presente nota en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, o de 
su exposición en el tablón del indi
cado Ayuntamiento, plazo durante el 
cual estará de manifiesto el correspon
diente proyecto, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta propia Comi
saría de Aguas (General Mola, 28, Za
ragoza).

Zaragoza, 2 de noviembre de 1978. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 8.896

Oficina de Depósito 
de Estatutos 

de Organizaciones 
Profesionales 
de Zaragoza

En cumplimiento del artículo 4.° del 
■ Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en esta 
oficina, y a las once horas del día 6 
del mes de noviembre de 1978, han 
sido depositados los Estatutos de la 
organización profesional denominada 
Sección Sindical de la USO de la Em
presa Hospital Clínico Universitario, 
de Zaragoa, cuyo ámbito territorial 
comprende las dependencias de la 
misma empresa y el ámbito profesio
nal integra a los trabajadores del ci
tado Hospital Clínico, siendo los fir
mantes del acta de constitución doña 
Angela Bravo Ortega, doña María-José 
Rabanaque Hernández y doña María- 
Isabel Roldón Val.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1978. 
El encargado, Luis Botella.

SECCI ON SEXTA

Núm. 8.872
ALFAJARIN

Acordada por este Ayuntamiento la 
imposición de contribuciones especia
les a que se refiere el caso b) del 
artículo 451 de la Ley de Régimen 
Local de esta villa, en su primera fase, 
y confeccionados los documentos pre
venidos en el artículo 39 del Regla
mento de Haciendas Locales, queda 
expuesto al público el expediente en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días para que durante dicho

plazo pueda ser examinado por los 
interesados y presentar, durante los 
ocho días siguientes, las reclamacio
nes que estimen oportunas, de acuerdo 
con lo preceptuado en los artículos 
30 y 38 del mencionado Reglamento. 

Alfajarín, 7 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.873 ■
ALFAJARIN

Se encuentran expuestos al público 
por el plazo reglamentario de quince 
días los padrones de tasas de publi
cidad y padrón de contribuyentes por 
el pago de canon de aprovechamiento 
de parcelas municipales, ambos corres
pondientes al ejercicio del año actual.

Durante el expresado período po
drán formularse cuantas reclamacio
nes se estimen oportunas por las per
sonas físicas y jurídicas del término 
municipal.

Alfajarín, 7 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.874
ALFAJARIN

Se encuentran expuestas al público 
por el plazo reglamentario de quince 
días las cuentas generales de los pre
supuestos extraordinarios de construc
ción de piscinas municipales y campo 
de fútbol en el complejo deportivo 
municipal de esta villa.

Durante el expresado plazo podrán 
formularse cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas por las personas 
físicas y jurídicas radicantes en el 
término municipal, de acuerdo con 
cuanto establece al respecto,, y por el 
procedimiento señalado, la vigente Ley 
de Régimen Local.

Alfajarín, 7 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, (ilegible).

•

Núm. 8.920
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas se hace saber que por don 
Luis Corujo Martínez ha sido solici
tada licencia para instalar un depósito 
de gasóleo C, de 6.000 litros de capaci
dad, con destino al abastecimiento del 
sistema de calefacción del inmueble 
sito en calle Madre Puy, 11.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
que contra esta solicitud podrán pre
sentarse observaciones o reclamacio
nes ante esta Alcaldía en el plazo de 
diez días, a contar de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Calatayud, 9 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Andrés Giménez.

Núm. 8.921
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas se hace saber que por don 
Francisco Acero Andrés ha sido soli- 

- citada licencia para ampliar su indus
tria de cerámica, sita en carretera de

Soria, punto kilométrico 258 500, i 
tándola con diversa maquinara,
un total de 425 CV. neral

Lo que se hace público pa -• = . ¿e 
conocimiento, con la advei . 
que contra esta solicitud P‘', 
sentarse observaciones o i ‘ je 
nes ante esta Alcaldía en ci K. aCióü ' 
diez días, a contar de ja pu 
de este anuncio en el «Boleti
de la provincia. ]e 10

Calatayud, 9 de noviembre as 
El Alcalde, Andrés Giménez.

Núm. 8.922
CALATAYUD vi.

A efectos del Reglamento de g5 y 
dades Molestas, Insalubres, । . ¿oii 
Peligrosas se hace saber qm 1 s0]ici' 
José Casado Sebastián ha si ^pin
tada licencia para instalar ui ‘ 0 
tería mecánica, con un t°lal s¡n n11' 
vatios, en Barranco de Poza., 
mero. . _

Lo que se hace público Pa^‘ 31a 
conocimiento, con la advei prc 
que contra esta solicitud P®, |aliiac^ 
sentarse observaciones o ’e 
nes ante esta Alcaldía en el íjijcáci^ 
diez días, a contar de la Qfic’9 
de este anuncio en el «Boleti 
de la provincia. ,e 10

Calatayud, 9 de noviembre 
El Alcalde, Andrés Giménez.
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Núm. 8.877
E P I L A
Concurso

En cumplimiento de acuejlo^g « 
rativo de 30 de octubre de 
anuncia el siguiente concui- ■

1. Objeto: Arrendamiento ^0;'“ 
ció del bar-restaurante de 
Deportiva municipal. ye v

2. Duración: El dec 
adjudique tendrá una durac 
años. , «ontid3,^ 

3. Precio: Se fija en la caí 
■150.000 pesetas anuales, naj ,¡, 
de alza. . ia adJj

4. Pagos: El importe de pP? 
cación se abonará en • 
anuales. . . 4.5v^¡< 

5. Garantías: Prov'ínmj-1'1 ¡fliy 
setas. Definitiva, 6 por 10U 
total dé la adjudicación. , ¿c<. 
para responder del uso no'¡ i' 
biliario, utillaje y electif fj 
el adjudicatario deposítala , 
adicional de 100.000 pesetas- ।

6. Pliego de condiciones. e j; 
metido a información pun 
Secretaría municipal, por 
ocho días hábiles. .-rpflJ0 W'7. Proposiciones: Con aiic^^ $ .r 
délo siguiente, se presentau ’„pr(i > 
cerrado y con la inscripción 
ción para tomar parte en je 
para arrendamiento del 5 ; 
bar-restaurante de la Ciuda yp y 
municipal", en las oficinas d 
les, en horas de ocho aJr31 
te los veinte días habites ¡y 
a la publicación de este ai 1 ¡yc^'/ 
"Boletín Oficial" de la 131

Modelo de proposición: gsty 
legrarse con dos pólizas o ]a 
municipio de 5 pesetas y 
pal" de 25 pesetas).
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••■■D°Drnfp<;;Amayor de edad- de estado 
... fon 5n°n ......' con domicilio en 
«dad númernUment° nacIonal dc iden" 
(° en nomit ^ ......  en n°mbre propio hace co^an7 tentación dc - 

curso anuno^^1"3 su admisión al con
de Epna pnla?°rP°ir el Ayuntamiento 
Provincia mím Boletm Oficial" de la 
contraer ^ mer.°....... de   para 
de la ViudaH^'n0 de bar"restaurante 
acePtandn ni Sportiva municipal, 
^ndicionpeff11311161116 lo? Pliegos de 
Misino se deriven11195 ob«gaciones del 

n° hanfixp1?' baj° su responsabilidad, 
de incapacidad^ ninguna causa 
para contrat d ° meompatibilidad 
de Epüa ratar con el Ayuntamiento 
d°s én^eí'nr3^3 Los documentos exigi- 

el 'PLego de condiciones:
b) ^Sguardo fianza provisional. 

[^■encUs’nmf3 P^P^siva de las re
a materia ^ymnales relacionada con 
acreditadas '* concurso- debidamente 
¡a^suSnp;?1 el cual se especifiquen 
lador 0 variantes que el lici- 
Clón del obin a V3/3 3 mejor realiza- 4oucl objeto del contrato. 
de PrüP2nc c°mo precio la cantidad 
letras)'/ pesetas anuales (en cifras y 

  3   de 1978."
(Firma del licitador).

Sar, enP!;rtyra de plicas. — Tendrá lu
cras deí *a. Villa, a las trece 
lrialice -i13.hábil siguiente al en que 

ProPosicionCsZO preseniación de 

tCUeata deí08 £ impuestos. - Serán por 
r?S deriva^e3^1^3131'*0 ^odos los Sas- 
^al'zación aSide 3 tramitación y for- 
^na. Tm/1 contrato, sin excepción 
Atritos mente serán a su cargo 
Jcrcicio afUiestos ?e. motiven por el 
r Cuyo rrnL 3 actividad contratada, 
d^PlimPemn nC ^b^83- así como al 
en la InduftH de 3S L7es protectoras 
h lodos =nc naci°nal y del trabajo, 
Pr®VisiAn 7 aspe.°tos, incluidos los de 

Epii Y seguridad social. 
ilcalde’p^^noviembre de 1978. — El 
^món ^cntc accidental, Daniel 

' — tsl Secretario, (ilegible).

- Núm. 8.876
H . l u n a  
sta dp1?0 ^uedado desierta la su- 

í-^siciAn3810? de los montes de libre 
pin’^e?rada en este Ayunta- 

tn anUncin C ia de octubre último, 
,ancirá l 1(í una segunda subasta, que 
ti d’a mSr’, por razón de urgencia, 
rigente naga diez, a contar del 
„ 0 en «ic ^n. Que aparezca este anun- 
tincia. v J^otetm Oficial» de la pro- 
tr^ente p ’uese festivo, al inmediato 
r?? QUe' r' as mismas condiciones y 
La# de i?8uran en 61 «Boletín Ofi- 
HLc^a 1S Provmcia número 212, de 
°Ce horas septiembre de 1978, a las

61 A?cai‘dp4 noviembre de 1978. — 
“‘oe. (ilegible).

Núm. 8.875
REMOLINOS

Por don Joaquín Berjillos Moral, en 
representación de «Fimaco», S. L., se 
ha solicitado licencia para instalación 
de depósito y redes de gas propano 
en granja de codornices, ubicada en 
camino del Cementerio («Las Viña- 
zas»).

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Remolinos, 7 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, José Dionís.

Núm. 8.832
R I C L A

Se convoca concurso para contratar 
los servicios de la plaza vacante de 
alguacil voz pública de este Ayunta
miento.

El pliego de condiciones que regirá 
para el mismo se expone al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo de ocho días, a contar del 
siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, trans
currido el cual, y durante otro plazo 
de diez días, se admitirán instancias 
para tomar parte en dicho concurso.

El plazo del convenio será hasta que 
la plaza quede cubierta en propiedad, 
sin exceder en ningún caso del plazo 
de un, año, con las retribuciones que 
a tal situación, conforme a Ley, corres
ponden.

Riela á 7 de noviembre de 1978. — 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 8.799
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifica: Que la sentencia dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así:
_ "Sentencia número 273. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados, don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Emilio Llo- 
pis Peñas y dos Carlos Lasala Fe
rruca. — En la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a 31 de octubre de 1978. — 
Vistos que han sido por esta Sala de 
lo Civil de la Excma. Audiencia Terri
torial los presentes autos de juicio 
ejecutivo sobre pago de letra de cam
bio, procedente del Juzgado de pri
mera instancia número 3 de los de 

esta ciudad, donde se presentó la de
manda a nombre de la sociedad anóni
ma "Forjas Unidas Vascas", con domi
cilio social en Bedia (Vizcaya), por la 
Procuradora doña María-Nieves Omella 
Gil y asistida del Abogado don Carlos- 
María Lapeña Aragüés, dirigiéndose la 
demanda contra la sociedad anónima 
"Mecánicas Ebro", en liquidación, con 
domicilio en Zaragoza, la cual compa
reció representada por el Procurador 
don Miguel Gil Aznar y defendida por 
el Abogado don Fernando González 
Forradellas...

Fallamos: Que no dando lugar a la 
presente apelación debemos confirmar 
y confirmamos en todas sus partes la 
sentencia de remate dictada en la pri
mera instancia de este juicio, cuyo 
fallo queda arriba transcrito, y no se 
pronuncia condena especial de costas 
en la alzada.

Firme que sea esta sentencia remí
tase testimonio literal de ella y los 
autos originales al Juzgado de proce
dencia para su cumplimiento.

Así por ella, juzgando en segunda 
instancia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — José de Luna. — Pedro 
Revuelta. — Emilio Llopis Peñas. — 
Carlos Lasala". (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar 
en el "Boletín Oficial" de la provincia, 
para que sirva de notificación en for
ma a la demandante y apelada no com
parecida en la apelación, "Forjas Uni
das Vascas", S. A., expido la presente 
certificación y la firmo, con el visto 
bueno del limo, señor Presidente, en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a siete 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presi
dente, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.809
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

al número 745 de 1978, se tramita expe
diente de dominio, a instancia de don 
Casimiro Gimeno Espada, sobre reanu
dación del tracto sucesivo interrum
pido de la siguiente finca:

Casa en esta ciudad, situada en el 
término de Miralbueno, partida del 
Tefminillo, barrio denominado de la 
Explanada, calle de Jordana, número 
28, que se compone de sólo piso firme, 
de 8 metros de fachada por 5 metros 
60 centímetros de fondo, o sea 44 me
tros 80 decímetros cuadrados; y de so
lar que ocupa 115 metros 20 decímetros 
superficiales, en junto 160 metros cua
drados, confrontante todo reunido, for
mando una sola finca: por el frente, 
o Sur, por donde tiene su entrada, con 
calle de Jordana; por la izquierda, 
u Oeste, con finca de los señores Jor
dana de Pozas, y por Norte, o espalda, 
con parcela de José o Jorge Jordana^ 
Es la finca número 13.772, inscrita en 
el tomo 1.233, folio 88 del Registro de 
la Propiedad III de Zaragoza.
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Sobre el solar resultante de la finca 
anteriormente descrita ha sido cons
truida la siguiente:

Casa en esta ciudad, situada en el 
término de Miralbueno, partida del 
Terminillo, barrio denominado de la 
Explanada, calle de Jordana, núm. 28, 
que se compone de una planta baja 
destinada a un local, con dos accesos, 
uno a la derecha y otro a la izquierda 
del portal de la casa, susceptible de 
convertirlo en varios, y de cuatro plan
tas más superiores, destinadas a pisos 
primeros, segundos, terceros y cuartos, 
dos por planta, o sea derecha e izquier
da, comprendiendo cada uno vestíbu
lo, tres habitaciones, cocina, cuarto de 
aseo, balcón a fachada y galería a la 
parte posterior. El inmueble dispone 
de dos patios de luces, uno central y 
otros posterior, ambos a contar de la 
rasante de la primera planta de vivien
das. Mide en total 160 metros cuadra
dos, pero exactamente 163 metros 
20 decímetros cuadrados, confrontan
te todo: por el frente, o Sur, por don
de tiene su entrada, con calle de Jor
dana; por la derecha entrando, o Este, 
con finca de Fermín Gimeno; por la 
izquierda, u Oeste, con finca de los 
señores Jordana de Pozas, y por Norte, 
o espalda, con parcela de José Jor
dana.

Por medio del presente se cita a don 
Mariano Asensio Ramo y doña Pascua
la Esteban Asensio, o sus herederos si 
hubieren fallecido, como titulares re- 
gistrales del inmueble, y se convoca 
a las personas ignoradas o desconoci
das a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, a fin de que dentro 
del término de diez días puedan com
parecer ante este Juzgado a oponerse, 
en su caso, a la pretensión del actor, 
si les conviniere.

Dado en Zaragoza a seis de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 8.853
JUZGADO NUM. 1

Cédula de emplazamiento
De conformidad con lo acordado 

por Su Señoría en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de juicio de 
menor cuantía número 715 de 1978, 
seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, representada 
por el Procurador señor Barrachina, 
contra doña Dolores López del Rincón 
Medina, cuyo último domicilio cono
cido lo tuvo en Madrid (avenida de 
Valladolid, núm. 77, tercero A) y ac
tualmente en ignorado paradero, se le 
emplaza para que en el término de 
nueve días comparezca en los presen
tes autos, seguidos en el Juzgado de 
primera instancia número 1 de los 
de Zaragoza, personándose en forma.

Y para que sirva de emplazamiento 
a doña Dolores López del Rincón Me
dina expido el presente, con el visto 
bueno del señor Juez, en Zaragoza a 
seis de noviembre de mil* novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario, Fer
nando Paricio. — Visto bueno: El Juez 
de primera instancia, Rafael Oliete.

Núm. 8.854
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núm. 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de diciem

bre de 1978, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en este Juzgado 
la venta en pública y primera subasta 
de la finca que se describe, embar
gada a los demandados en juicio eje
cutivo seguido en este Juzgádo con el 
número 583 de 1977, a instancia del 
«Banco de Vizcaya», S. A., representa
da poi‘ el Procurador señor Peiré, 
contra don Ricardo Lana Romeo y 
doña María-Asunción Constante La- 
cambra, domiciliados en barrio de 
Santa Isabel, 154, de esta ciudad.

Finca que se menciona:
Apartamento señalado con la letra G, 

en la quinta planta alzada, con acceso 
por la escalera segunda de la casa, en 
Jaca, con fachada principal a la calle 
Ibón de Iserías y fachadas laterales 
a las calles Olorón, Santa María y 
avenida Zaragoza, sin número. Tiene 
una superficie útil de 63’57 metros 
cuadrados. Linda: izquierda entrando, 
con apartamento H y escalera; dere
cha, apartamento F; fondo, calle Ibón 
de Iserías, y frente, rellano, hueco del 
ascensor y apartamentos F y H. Le 
corresponde una cuota, en el valor 
total del inmueble, de 1'21 por 100. 
Tasado pericialmente en 1.500.000 pe
setas.

Se advierte a los licitadores:'
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el 10 % 
de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma; que se anuncia 
la subasta sin haber sido suplida pre
viamente la falta de títulos, y que los 
autos y certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, que podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a siete de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 8.856
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de diciem

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 558 de 1978, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de «Co
mercial Cartié», S. L., contra Juan-José

Cahué Polo (Porvenir, 39, Zarag • ' 
haciéndose constar: , ioS

Que para tomar parte d^beia 
licitadores consignar previamen c 
10 por 100 del precio de tasación, » 
cuyo requisito no serán admitidos, 
no se admitirán posturas que n ,a. 
bran las dos terceras partes dei 
lúo; que podrá hacerse el rema 
calidad de ceder a tercero. . con

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación. , 

Un furgón marca «DKW», ma ricu 
SO-10.743; tasado en 50.000 Pesetav¡enl. 

Dado en Zaragoza a seis de 110 
bre de mil novecientos setenta y 
El Juez, Rafael Oliete. — El Se 
rio, Fernando Paricio.

Núm. 8.857
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia oZa¡ 
gado número 1 de los de nl.
Hace saber: Que el día 14 de 

bre de 1978, a las once horas, 
lugar en este Juzgado la venta _ 
blica y primera subasta de los e)3 
embargados a la parte demanda 
juicio ejecutivo número 106 de 
a instancia del Procurador sen?Loni0 
cía, en representación de don '?n ]eS 
Puyal Lalana, contra doña Ais 
Eugenio Vidal (Doctor -Aznar M 
número 13, séptimo, de Zarag°za'’ 
ciándose constar: , jos

Que para tomar parte deberá e] 
licitadores consignar previamen 
10 por 100 del precio de tasacio 
cuyo requisito no serán admitido^ 
no se admitirán posturas que v9. 
bran las dos terceras partes dei en 
lúo; que podrá hacerse el rema 
calidad de ceder a tercero. cOji

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación: jg

Un salón comedor, compuesto s 
armario-librería, de 1’80 x 2'40 m f, 
aproximadamente, con diversos 0 
lamentos abiertos y cerrados; o; 
comedor, forma rectangular, a l1 yje 
seis sillas a juego, con respalca 
rejilla y asientos tapizados en ‘u 
pelo color verde; un sofá de trescar<i 
zas y dos sillones de madera 
vista, tapizados en terciopelo ac s9i 
color verde; un reloj de sobrera 
sin marca visible, con pie y 
lumnas de mármol y metal do ‘ jg 
al parecer de bronce, con esfe’ ‘ 
numeración romana, y dos car। ,g 
bros a juego, al parecer en br 
Tasado en 66.000 pesetas. el

Este comedor se encuentra L 
domicilio de la demandada, dep1 
do en poder de doña Concepcion 
ños Eugenio.

■ Dado en Zaragoza a seis de 
bre de mil novecientos setenta y 0 (a- 
E1 Juez, Rafael Oliete. — El Sec
rio, Fernando Paricio.

Núm. 8.899 
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación de¡

El limo, señor Magistrado-Jn*- |tl. 3 
Juzgado de primera instancia J1 
de esta ciudad, en autos de inte’c cOíi 
de recobrar la posesión, seguid0-
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1978-B, a instancia 
como Pro^e‘Mana Ondiviela Gracia, 

de la C°munidad de 
la calle Sh dCc casa número 13 de 
rePrescn 1 naUC ^alvador> de Zaragoza, 

Morí POL!LPr°ourador señor 
pueril Abn£ COntra don Domingo 
tas 50.00(1 ?• dla’ por cuantía de pese- 
dictada c'onCAetac?rílado en resolución 
sado deS” ^ta fecha citar al expre

para la P™61™ de 
^ó-ximo dh 2nlai ’ ique tendrá lugar eI 

horí 2° e os corrientes, a las 
de este erí a sala de audiencias ^mentí2^0'.3 fin de b3io 
liciones *ndecisorio, absuelva las 
^rcibimip??6 Je le formularán, con 

será tpn ? de que de no compare
arse de se» í poy confeso, por tra- 

V naraSegUnda citación.
í? demanda te?ga ¿ügar la citación 
¡badía, Lvoí 1do‘? Domingo Aguerrí 
7ero se ignoran Ua .don,llcUio Y Para- 
naragoza\ a-n' expido la presente en 
^°Vccientos S5 í noviembre de mil 

etarin judidaPn - El Se- JUU,cial, (ilegible).

Núm. 8.810
DOn JPZGADO NUM. 4 
^ontem^eMan-du Martínez-Sapiña y 
^ra in.a,Ma?lslradO- Jucz £ PH- 
10 4 de 7arCla del Juzgado núme- 
Hac> ¿ai agoza; 

í^ero4V 9ue en juicio ejecutivo 
ntencia ií de 1978 se ha dictado 
Í dispositiva,S diceTabeZamÍent° 

En,la ciudad de Zara- 
50r don T octubre de 1978. - El 

y Mnrí^ernando Martínez-Sa- 
ymero, Juez de primera ins- 

(lf1Stíla> hn Jnzgado número 4 de la 
cilicio p¡ÍSt?. los Presentes autos 
Un idad "Filne7U 1VO' seguidos por la 

en est? Zara^za”- s- A., domici- 
V^curato1rC1iUdaT' representada por 
don ^erra v (lí" J.°sé-Ignacio de San 
s?2 ,Mar?íny ^fcndida por el Letrado 
wSdad mn?31™, Franco, contra la 
es? - 8. a ^^anú' ."Industrias Del- 
Diií ciudad ví11 n'hmo domicilio en 
toc?dero deHaC l¿a mente en ignorado 
P^acíén a ada en rebeldía, sobre 

n? de. cantidad, y...
ha^'r la° n  .deí mandar y mando 
fui1 trancí-hcucion adelante, hasta 
burgados remate en los bienes & Wis, a la ejecutada "Indus- 
"Fit10 Y cumVr^^'’ y con su Producto, 
de ^íaraaoJ'«d^P^0 3 13 ejecutante 
hlá/2-951 d pc . ' S1 A-- de 13 cantidad 
sltí los int»las’ miporte de capital, 
’T-McteíáT, le?aL;s de dicha 
deiv cn C|. Ia 'fecha de los protestos 
ejeond°. xag0 lenga lugar, con- 
Cauíj^o al nT108’ i expresamente al 
la| ^das v mPa80 de todas las costas 
]a njecución f se causen hasta la to- Ciifrente ní e^e falI°- Notifíquese 

aÍdesconÁvli échelos dado c! domi- 
tio 1 Por i^d0. del demandado.
Ma'h^^nclo r™1 sentencia lo pronun- 
tíid, lrmo. — José-Fernando 

Y°). Mma y Montero". (Rubri-
i,

denÜT^ dc notificación a la 
bme en 7?andada se expide el pre- 
^1 t c  Piil ‘lag°za a treinta de octu- 
biñ/uez T^yecientos setenta y ocho.

' El ^^Fnando Martínez-Sa- 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.855
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de diciem

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio declarativo de 
menor cuantía seguido al número 5-A 
de 1977, a instancia del Procurador 
señor Barrachina Mateo, en represen
tación de «Pueyo Hermanos», S. A., 
contra don Norberto Rodríguez Carri
lero, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una máquina facturadora, «Merca- 
tor 5100», adosada sobre una mesa 
metálica, marca «Olivetti»; en pesetas 
200.000.

Zaragoza a siete de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.858
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 783-C de 1978,' seguido a ins
tancia de don Nicolás Ramos Fernán
dez, representado por el Procurador 
señor García Anadón, contra «Fundi
ciones Metálicas de Cuarte», S. A., se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 11 de diciembre de 1978, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación; no se ad
mil irán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de don 
Valentín Ramos Fernández, con domi
cilio en Zaragoza (Calvo Sotelo, 24), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un horno de tubo, marca «Stroh- 
con sus accesorios de vidrio, 

número 75023940; en 7.000 pesetas.
2. Un agitador magnético, marca 

«Hado», número 2023; en 2.000 pesetas.

3. Una tamizadora marca «Cisa», 
con juego de diez tamices; en pesetas 
10.000.

4. Un horno de mufla, marca «He- 
ron», número 74-610-380; en 10.000 pe
setas.

5. Una estufa marca «Selecta», mo
delo 209, número 40.185; en 3.000 pe
setas.

6. Un microscopio marca «Nikon», 
número 105701, con transformador y 
accesorios incompletos; en 10.000 pe
setas.

7. Una balanza marca «Mettler», 
H-31-Ar, número 627254; en 15.000 pe
setas.

8. Una copiadora de planos OC-65, 
número 23241; en 70.000 pesetas.

9. Una multicopiadora marca «Xe
rox 3100», número 557981; en pesetas 
130.000.

10. Tres esmeriladoras de doble ca
bezal, marca «Letag», tipo E-9, de 
500 milímetros de diámetro, motor de 
5/7’5 CV, números 56997, 58422 y 58423; 
en 90.000 pesetas.

Total, 347.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de noviem

bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.859
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de diciem

bre de 1978, a las diez horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio de menor 
cuantía seguido al número 1.124-C de 
1977, a instancia del Procurador señor 
García Anadón, en representación de 
don Aurelio Hernández del Río, con
tra don Cristóbal Sánchez Girona, ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes, o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta sse anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un camión marca «Pegaso», ma
lí ícula Z-94.069, y un remolque con 
matrícula Z-1.659; tasados en pesetas 
450.000.

Dado en Zaragoza a siete de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).
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Juzgados de Distrito
Núm. 8.909

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio verbal civil tramitado 
en este Juzgado bajo el número 529 
de 1977, instado por Luis López Barran
co, representado por el Procurador 
señor García Anadón, contra doña Con
cepción González Hidalgo, con domi
cilio en Batalla del Ebro, número 8, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los si
guientes:

Un armario ropero, de un cuerpo, co
lor nogal; valorado en 3.000 pesetas.

Una mesa libro, de 1,40 metros aproxi
madamente, en fórmica; valorada en 
1.000 pesetas.

Una mesa de cocina, en fórmica, y 
dos sillas a juego; valoradas en 1.500 pe
setas.

Total, 5.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 6 de 
diciembre, a las doce horas, advirtién
dose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar su 
personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación. Los bienes 
mencionados se hallan depositados en 
poder de la demandada y en su domi
cilio, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a ocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.861
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado de distrito número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núme
ro 2.891 de 1978 se ha dictado la sen
tencia cuyos encabezamiento y fallo 
dicen así:

"Sentencia. — En Zaragoza a 4 de 
noviembre de 1978. — El señor don 
Rogelio Gállego Moré, Juez del Juzga
do de distrito número 3, habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio 
de faltas seguido entre partes: de la 
una el -Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y Manuela 
Mañero Marín, de 29 años, casada, sus 
labores, natural de Urrea de Jalón 
(Zaragoza), en ignorado paradero, 
como denunciante; José-Manuel Nieves 
Mañero, de 11 años, soltero, escolar, 
natural de Zaragoza, y María del Mar 
Nieves Mañero, de 7 años, soltera, es
colar, de esta naturaleza, en ignorado 
paradero, como el anterior, como le
sionados, y Manuel Nieves Flores, de 
34 años, casado, peón, natural de Zara
goza, en ignorado paradero, como de
nunciado, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denun
ciado Manuel Nieves Flores, declaran
do de oficio las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gállego 
Moré". (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma a Manuela Mañero Marín, José 
Manuel Nieves Mañero, María del Mar 
Nieves Mañero y Manuel Nieves Flo
res, expido el presente en Zaragoza 
a cuatro de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 8.822
JUZGADO NUM. 4

De orden de Su Señoría, en virtud 
de lo acordado en autos de juicio de 
cognición número 601 de 1978, insta
dos por don José Navarro Herrero, 
representado por el Letrado don Dio
nisio Esteban Porrás, contra doña Ro
sario Bacón Quintero y herencia ya
cente y herederos desconocidos de don 
Rafael Ibarra (o Ibarre) Díaz, en pro
videncia de esta fecha se tiene acor
dado emplazar a dicha demandada 
para que dentro del plazo improrro
gable de seis días comparezca y con
teste la demanda contra la misma 
interpuesta, en la forma y con los 
requisitos establecidos en los artículos 
40 y 41 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica dentro de dicho 
término se seguirá el juicio en su re
beldía y le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para que conste y sirva de noti
ficación y emplazamiento en forma a 
la herencia yacente y herederos desco
nocidos de don Rafael Ibarra (o Iba
rre) Díaz, y su inserción por medio de 
edictos en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, significando que las copias 
de demanda y documentos se hallan 
a su disposición en Secretaría, expido 
y firmo el presente en Zaragoza a seis 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.860
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de cognición nú
mero 420 de 1977, seguido a instancia 
del Procurador señor don Isaac Gimé
nez Montañés, en nombre y represen
tación de doña Trinidad Bruna Ruiz, 
contra don Manuel Rodríguez Bruna, 
se sacan a su venta en segunda y 
pública subasta, con rebaja del 25 °/o, 
los bienes relacionados en edicto nú
mero 3.479, inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 101, de 
3 de mayo de 1978, con las condiciones 
que en el mismo figuran, y para cuyo

acto de subasta he señalado f 
de diciembre de 1978, a las diez

Dado en Zaragoza a tres de n q 
bre de mil novecientos setenta y , 
El Juez, Ricardo Soto. — El beci 
rio, (ilegible).

Núm. 8.912
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación de

En providencia dictada en el 
la fecha en juicio verbal de la. ‘ j0 
mero 2.151 de 1978 se ha acor 
citar en el «Boletín Oficial» de ca|j. 
vincia a José Rubio Quiroga, ra. 
dad de denunciante, de ignora 
dero y que antes lo tuvo e este 
ciudad, para que comparezca a , ¡^ 
Juzgado el día 7 de diciembre I jü 
y hora de las once veinte (s* u . al 
plaza del Pilar, 2, cuarta p'a’ 
objeto de celebrar juicio v^,,‘ de
faltas por lesiones en atrope je 
hiendo comparecer con los m , 
prueba de que intente valerse. ^¡i 

Zaragoza a seis de noviembie gc. 
novecientos setenta y ocho. . 
cretario, (ilegible).

Núm. 8.913
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación 

En providencia dictada en c* 
la fecha en el juicio verbal de 
número 894 de 1978 se ha acoi 
citar en el «Boletín Oficia!» dC er 
vincia a José-Luis Ramírez 
calidad de denunciado, de i» eSta 
paradero y que antes lo tuvo ' eSte 
ciudad, para que comparezca an 
Juzgado el día 7 de diciembre 
de las doce diez (sito en la P‘‘ ‘ 
Pilar, 2, cuarta planta), al ooj pOr 
celebrar juicio verbal de ‘a 
escándalo público, debiendo co - 
cer con los medios de prueba 
intente valerse. .de111'Zaragoza a seis de noviembre ge- 
novecientos setenta y ocho, 
cretario, (ilegible).

Núm. 
JUZGADO

8.908
NUM. 4 di--

Don Ricardo Soto Prieto, 
trito del número 4 de los c
8oza! . mitos ,yHace saber: Que en los a ‘ |api'; 

juicio número 325 de 1978, a i gp!'- 
de "Grúas El Portillo", S. A, 
don Angel Gracia, se sacan a 1 jíd 
en primera y pública subasta, j ¿ja- 
de valoración y término de oc 
los siguientes bienes: . „ rpa11 

Una furgoneta marca "Siata • 
cula Z-3844-E; en 40.000 pesetas- p

Dicha subasta tendrá luga ¡ta 
sala audiencia de este Juzgado' v 
plaza del Pilar, 2, cuarta Pla a i1' 
próximo día 14 de diciemo'^ 
diez horas, haciéndose constar- ep •

Que para poder tomar pa1 
misma deberán exhibir su o/Lgr P / 
nacional de identidad y oonsici ¿o 
viamente en la Mesa del J11.^ ^'11 
10 por 100 de la tasación, s 
requisitos no serán admitidos, 
se aceptarán posturas que n° 
por lo menos, las dos tercera 1
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Íentrí.^' y qUj los bienes se en
Angel GracFf °SItad0S en P°der de d°n 
bre 2"arag?2a a siete de noviem- 
El ,noYectentos setenta y ocho. 
Tilegible)RlCard° S0t0‘ — E1 Secretario,

Núm. 8.914
JUZGADO NUM. 5 
Cédula, de citación

dictada en el día de
2.663 de 1978 de Eúmero 
el «Rnio,' ^r^.ha acordado citar en 
Aurelio i'1' Oficial» de la provincia a 
que antp?^enZ MarQués, denunciado, 
naI Bardih^a m * domicilio en Carde- 
mente er/iá’ 9-1 í segundo B, actual- 
cornuaroy gnorado paradero, para que ^TdTp^e J^gado (sito en 
día 30 cu „ 1 • ',2' Qumta planta) el 
lloras de '’ien}bl'e, a las doce treinta 
brar juicio' ai~nana- al objeto de celc- 7 Jmcio señalado.
miltnovecientn=eCÍIIUeVe de 0Ctubre de 
Secretm-1n ri S ^tenta V ocho- - ^retalio, (ilegible). El

Núm. 8.829
CALATAYUD 

282

v vEfdula de uotificación 
■> Msta de tasación de costas 

de 1970^ de_ faltas número 
tráfico ’tr.?,-» daños en accidente de 
113 dictnrÓv n!lad” ei? este Juzgado, se 
Costas: C a S1guiiente tasación de

20 Pesetas.
locución' 30eVÍaS Y jUÍCÍ°- 23°- 
^mnlimp11 /e- ,desPachos, 200.
Multa im tacion de despachos, 100. 
Indem ^Puesta. 1 000.
Ronr^'-aC,ón’ 60-000- 
ReiX nos Perito, 1.500.
TasaciónüdZ Mutualidades, 450.
Total 63^0 C°Stas' 15°- Y ’ ^-cSO pesetas.

^slad^nn^t'ÍrV-a de notificación y 
^denado í ^rmmo de tres días al 
u diario (my; a resP°nsabIe civil sub

Silva Forf?0r^r° paradero, MarioS™,/ “'ic-Císar Correía 
^yPd a sei?H a .Presente en Cala- 
yecientos setenMn°VieTbre de mil no' 
ario' legible) Y °Ch0- - E1 Secre-

Núm. 8.862 
CALATAYUD 

En . i tiotificación 
a1 este Jjnya Yerhal de faltas seguido 
& ,978 Sdd°i b.ajo el número 34 
’^PruclencH ^^cnes Y. daños por 
b^yudicad j" fan que figura como t plicas v pa L Mlmsteno de Obras 
iUni° Morpirn01?/ condenado José-An- 
r^^ado Alexandre, en

se haPnr? rro^en eI día de la fe- 
yión de tacticado la siguiente tasa- 
h 0 acordVaA’ que en cumphmiento íctico vo ri epo1 anterior proveído 

la resulté .Se5relano, comprensiva
V siénte de ,a COndena' y

MuhStr.O' 20-
la impuesta, 1.000.

Diligencias previas y juicio, 230.
Ejecución, 30.
Indemnización al Ministerio de Obras 

Públicas, 5.800.
Reintegros y -Mutualidades, 400.
Derechos de tasación, 150.
Total, 7.670.
Importa la anterior tasación de cos

tas la cantidad de 7.670 pesetas, que 
habrá de ser satisfecha por el conde
nado José-Antonio Moreira Márquez 
Alexandre.

Y para que consté y sirva de notifi
cación y vista al condenado antes in
dicado por término de tres días, con
tados a partir del siguiente a la 
publicación de la presente, y para su 
inserción en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, expido y firmo el presente 
en Calatayud a tres de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, José, Béseos Puértolas.

Núm. 8.863
CALATAYUD

Cédula de notificación
En el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado bajo el número 192 
de 1978, sobre daños por imprudencia, 
en el que figura como perjudicado Ja
cinto Caminero Pachón, y como con
denado Antonio-'Manuel Pinto da Silva, 
en ignorado paradero, en el día de la 
fecha se ha practicado la siguiente ta
sación, de costas, que en cumplimiento 
a lo acordado por anterior proveído 
practico yo, el Secretario, comprensiva 
de la resultante de la condena, y que 
es la siguiente:

Registro, 20.
Multa impuesta, 5.000.
Diligencias previas y juicio, 230.
Ejecución, 30. .
Honorarios perilo tasador, 2.000.
Exhortos cumplimentados, 225.
Indemnización a Jacinto Caminero 

Pachón, 37.100. '
R.eintegros y Mutualidades, 1.000.
Derechos de tasación, 150.
Total, 45.755.
Importa la anterior tasación de cos

tas la cantidad de 45.755 pesetas, que 
habrá de ser satisfecha por el conde
nado Antonio-Manuel Pinto da Silva. ,

Y para que conste y sirva de notifi
cación y vista al condenado antes in
dicado por término de tres días, con
tados a partir del ^siguiente a la 
publicación de la presente, y para su 
inserción en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, expido y firmo el presente 
en Calatayud a tres de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, José Béseos Puértolas.

Núm. 8.864
CALATAYUD

Cédula de notificación
En el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado bajo el número 299 
de 1977, sobre daños por imprudencia, 
en el que figuran como perjudicados 
Manuel Gómez Budría y la Jefatura 
Provincial de Carreteras de Zaragoza, 
y como condenado Antonio Besnart Al- 
berich, en ignorado paradero, en el día 
de la fecha se ha practicado la siguien
te tasación de costas, que en cum
plimiento a lo acordado por anterior 
proveído practico yo, el Secretario, 
comprensiva de la resultante de la 
condena, y que es la siguiente:

Registro, 20.
Multa impuesta, 1.000.
Diligencias previas y juicio, 230.
Ejecución, 30.
Honorarios perito tasador, 850.
Dietas y locomoción señores Agen

tes, 270.
Exhortos cumplimentados, 150.
Indemnización a Manuel Gómez Bu- 

dría, 17.551.
Indemnización a la Jefatura Provin

cial de Carreteras de Zaragoza. 5.840.
Reintegros y Mutualidades, 800.
Derechos de tasación, 150.
Total, 26.891.
Importa la anterior tasación de cos

tas la cantidad de 26.891 pesetas, que 
habrá de ser satisfecha por el conde
nado Antonio Besnart Alberich.

Y para que conste y sii*va de notifi
cación y vísta al condenado antes in
dicado por término de tres días, con
tados a partir del siguiente a la 
publicación de la presente, y para su 
inserción en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, expido y firmo el presente 
en Calatayud a tres de nwiembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, José Béseos Puértolas.

Núm. 8.865
CALATAYUD

Cédula de notificación
En el juicio verbal de faltas seguido 

en este Juzgado bajo el número 248 
de 1977, sobre lesiones y daños por 
imprudencia, en el que figuran como 
perjudicados Luis Martínez, Mercedes 
Sabater y Residencia de la Seguridad 
Social de Calatayud, y como condenado 
José-Luis Aboza Fernández, en ignora
do paradero, en el día de la fecha se 
ha practicado la siguiente tasación de 
costas, que en cumplimiento a lo acor
dado por antérior proveído practico 
yo, el Secretario, comprensiva de la 
resultante de la condena, y que es la 
siguiente:

Registro, 20.
Multa impuesta, 1.000.
Diligencias previas y juicio, 230.
Ejecución, 30.
Honorarios señor Médico forense, 

100. _
Dietas y locomoción señores Agen

tes, 120.
Exhortos cumplimentados, 450. ,
Indemnización a Luis Martínez, 

29.000.
Indemnización a Mercedes Sabater, 

24.000. . .
Indemnización a Seguridad Social 

de Calatayud, 4.502. ,
Reintegros y Mutualidades, 1.000.
Derechos de tasación, 150.
Total, 60.602.
Importa la anterior tasación de cos

tas la cantidad de 60.602 pesetas, que 
habrá de ser satisfecha por el conde
nado José-Luis Aboza Fernández.

Y para que conste y sirva de notifi
cación y vista al condenado antes in
dicado por término de tres días, con
tados a partir del siguiente a la 
publicación de la presente, y para su 
inserción en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, expido y firmo el presente 
en Calatayud a tres de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, José Béseos Puértolas.
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Núm. 8.828
PINA DE EBRO

Don Fermín González García, Juez de 
distrito, con prórroga de jurisdicción 
del Juzgado de Pina de Ebro;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio verbal tramitado en 
este Juzgado bajo el número 7 de 1976, 
instado por don Germán Higueras 
Cortijo, representado por el Procura
dor de los Tribunales don Fernando 
Peiré Aguirre, contra don Manuel y 
don Marcial Fuentes López, se sacan 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los si
guientes:

Un vehículo marca «Seat», modelo 
1500, matrícula M-597.414; en 30.000 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
día 15 de diciembre próximo, a las 
doce horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Dicho vehículo se halla depositado 
en poder del demandado don Marcial 
Fuentes López, con domicilio en Ma-

3 .° Examen y aprobación del presu
puesto de ingresos y gastos que para 
el año siguiente ha de presentar el 
Sindicato.

4 .° Ruegos y preguntas.
Pina de Ebro a 6 de noviembre de 

1978. — El Presidente de la Comuni
dad, Angel Fanlo Pérez.

Núm. 8.868
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE JARQUE
El Presidente de la Comunidad de 

Regantes de esta villa convoca a todos 
los regantes a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar, en la Casa Consis
torial, el día 3 de diciembre próximo, 
a las diez horas en primera convoca
toria y a las once del mismo día en 
segunda, a fin de tratar de los si- 
guientqs asuntos:

1 ." Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2 .° Lectura de la memoria semes
tral reglamentaria.

3 ." Examen y aprobación, si proce
de, del presupuesto de gastos e in
gresos para el año 1979.

4 ." Renovación de la tercera parte 
de la Junta.

Jarque, 4 de noviembre de 1978. — 
El Presidente, Dionisio Solanas.'

5.° Puesta al cobro de ,aS | 
correspondientes para el maní e|
to de los servicios

nú ti m---- mencionados
apartado anterior. ^ondciO'

6." Ruegos, preguntas y pío?05
nes. , ,-punión

De no poder celebrarse la 
en primera convocatoria poi 
número se hará en segunda, gjendo 
ra que sea el de los que asís tai píen-
válidas las decisiones que se «

Mallén, 8 de noviembre de 
El Presidente, Jesús Lozano.

Núm. 8.916 
COMUNIDAD DE REGANTES 

Y SINDICATO DE RIEGO
DE UTEBO

Conforme al capítulo VI de 
Ordenanzas y Reglamento se er¡1i 
a todos los partícipes a Tunta í 
ordinaria para el día 3 de t $u 
próximo y hora de las onCtnria, 
mañana, en primera convoca 
el domicilio social del Sindic .sí¡r 
Rejuela, 14), y en caso de n<. . se 
número suficiente de P?^.' uiva ,
celebrará en segunda y hora )día 10 del mismo mes, hofa 
indicados, con arreglo al sigi'1

drid (plaza de 
donde podrá ser 
nes lo deseen.

Dado en Pina 
uno de octubre

Tarifa, 4, segundo), 
examinado por quie-

Núm. 8.917

de Ebro a treinta y 
de mil novecientos

CAMARA AGRARIA LOCAL 
DE MALLEN

setenta y ocho. — El Juez, Fermín Gon
zález. — El Secretario, J. Pérez.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 8.867
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE PINA DE EBRO
Se convoca a Junta general ordina

ria a todos los regantes para el día 10 
de diciembre de 1978, a las diez horas, 
en el local del Sindicato de Riegos, 
en primera convocatoria, y de no ha
ber suficiente número de asistentes se 
celebrará, en segunda convocatoria, el 
mismo día, a las once horas, en el 
local antes citado. •

Se tratará de los asuntos siguientes:
1." Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior.
2? Examen de la memoria semes

tral que ha de presentar el Sindicato.

El Presidente de la Cámara Agraria 
Local de Mallén, dando cumplimiento 
a lo acordado por el Pleno de esta 
Cámara, y a lo dispuesto en los Esta 
tutos que de forma provisional han 
sido aprobados para su funcionamien
to, convoca reunión general de agricul
tores electores de esta entidad, reunión 
que se llevará a cabo en el salón de 
baile del Casino «La Amistad», de esta 
localidad, el próximo día 23 de los co
rrientes, a las veinte treinta horas en 
primera convocatoria y a las veintiuna 
horas en segunda, en donde se trata
rán los siguientes puntos:

l.° Presentación de la Junta Rec
tora de esta Cámara Agraria Local.

2 .° Ratificación de los Estatutos de 
esta Cámara Agraria Local, aprobados 
por el Pleno de la misma en sesión 
celebrada el día 8 del actual.

3 ." Situación económica de la Cá
mara Agraria Local.

4 .” Ratificación de presupuestos es
peciales para el servicio de guarderío 
y campaña antigranizo en el actual 
ejercicio de 1978. .

Orden del día ,
1 ." Lectura y aprobación, ' 

de, del acta de la sesión, ant yal.
2 ." Examen de la memoria se pre
3 .° Aprobación, si procede, j

supuesto para el año 1979. c -
4 ." Rasas a hormigonar dui f

próximo corte. , sol”1
5 .” Resolver lo que .

instancias de Torres de Berre ¡¿¡o1
6 ." Ruegos, preguntas y P10F 

nes. /*'
Ulebo, 8 de noviembre de lz/ • 

Presidente, Andrés Artazos.

Núm. 8.915
SEFISA FINANCIACIONES: S.«SEFISA FINANCIACIONr^"-
Se pone en conocimiento tk 

personas puedan estar interesa, 
el día 4 de diciembre, a las o|3 f»-
tendrá lugar en la Notaría de n4ljdl. 
cual Gomis Vidal (Genera '___ m i...... la ,.n/cuai uruniis viuai .
número 10, de esta ciudad) ^3^' 
en pública subasta del vehicu 
«Seat 131-1600», matrícula *
de conformidad con lo P1 CL,; \10 । 
en la Ley de Ventas a Plazos
iulio de 1965. . *julio de 1965. ,

El tipo de licitación sera de
100.000, en alza. , Ae

Zaragoza, 9 de noviembre
El apoderado de «Sefisa Dn 
nes», S. A., Luis-Miguel Sánch -

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial", 25 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE S U S C R I

Por año ...........................................................
Especial Ayuntamientos, por año ..............

Venta de eicmplarea sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.

P O I O N
1.500 pesetas
1.000 "

Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 peseta •

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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